DESARROLLO EN LA RIOJA DE LAS ACTUACIONES RECOGIDAS EN EL PLAN ESTRATÉGICO PARA EL ABORDAJE DE LA HEPATITIS C CRONICA EN EL SNS.

OBJETIVO DEL PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL. 
Disminuir la morbimortalidad causada por el virus de la hepatitis C (VHC) en la población española abordando eficientemente la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y el seguimiento de los pacientes.

LINEAS ESTRATÉGICAS
· A) Cuantificar magnitud del  problema, descubrir las características de los pacientes con hepatitis C y establecer medidas de prevención.

· B) Definir los criterios de la estrategia terapéutica con las antivirales de acción directa.

· C) Establecer mecanismos de coordinación para la puesta en marcha de la estrategia en el SNS.

· D) Fomentar el avance en el conocimiento de la prevención, diagnóstico y tratamiento de la Hepatitis C en el SNS mediante actuaciones en I+D+i.

A) La línea primera se apoya en 4 objetivos:

1.- Cuantificar el problema y decidir las características de los pacientes.

2.- Reducir la incidencia de la hepatitis. Prevención primaria.

3.- Promover el diagnóstico precoz en poblaciones prioritarias. Prevención secundaria

4.- Prevenir la morbimortalidad y las complicaciones derivadas de esta enfermedad.

Para lograr estos 4 objetivos el Plan Estratégico propone las siguientes  acciones:

1.- Realizar estudios  de seroprevalencia de la hepatitis C.

Trabajo realizado hace 20 años en nuestra Comunidad y por lo que hemos considerado como no necesario  otro estudio de seroprevalencia. 

A nivel nacional se ha planificado este estudio sobre población  de tres  Comunidades  Autónomas que a priori se les considera como  zonas  de alta, media y baja prevalencia de la hepatitis C, con objeto de que la mezcla suponga una mejor representación del País.

2.- Disponer  de un sistema de información  de nuevos diagnósticos. Esta acción se lleva a cabo por el médico tras el diagnostico de nuevos casos de hepatitis a través de su comunicación a la Dirección de Salud Pública, y los datos pasan a formar parte del red RENAVE, ya que la hepatitis C es una enfermedad de declaración obligatoria.

3.- Registrar a los pacientes tratados con antivirales en el SNS. 

Se procede a este registro en el momento que se inicia el tratamiento, mediante la realización de un informe con los datos del paciente demográficos (sexo, edad, nacionalidad) y clínicos (genotipo del virus C, grado de fibrosis, enfermedades y/ medicaciones concomitantes, fechas de inicio  y duración del tratamiento, recepción de tratamientos anteriores, otros medicamentos para patologías habituales…, en total 32 parámetros), que quedan reflejados en la historia clínica electrónica y se transmiten al Ministerio mensualmente desde el Hospital San Pedro,  coordinado por Ignacio Torroba. 

4.- Creación de una página Web para informar a la población. 

El Ministerio está confeccionando una página web con información sobre la hepatitis C tanto para profesionales como para ciudadanos. Asimismo por nuestra parte,  se  elaboró un video y documentos  informativos, visibles en la página de Riojasalud (Cuida tu Salud). Y se prepara en la actualidad una campaña informativa para los centros de salud. 
5.- Formar al personal sanitario acerca de la enfermedad.

Dada la importancia de esta medida se han llevado a cabo reuniones científicas con los profesionales  de  todos los Centros de Salud de La Rioja así como  sesiones divulgativas en  los  Hospitales,  a cargo del servicio de Digestivo y con el objeto de reforzar y mantener la necesaria alerta para el diagnóstico de la hepatitis C y su pronta derivación a consultas de Especializada del Hospital.

6.- En las instituciones penitenciarias: reducir los daños así como colaborar para mejorar  la prevención  y el diagnóstico.

Para cumplir con este objetivo, se han mantenido encuentros entre profesionales del Hospital San Pedro y del Centro Penitenciario,  así como jornadas de trabajo en dicho Centro, para  el estudio y posterior tratamiento de los internos afectados por hepatitis C, evitando desplazamientos que por sus características enlentecen y entorpecen el flujo del diagnóstico y tratamiento.

Por su parte en el Centro Penitenciario se lleva a cabo el estudio de la hepatitis C, así como de otras enfermedades, siempre en el momento del ingreso en el centro y con la periodicidad posterior que cada caso aconseja el criterio médico.

7.- Otra medida es el cribado neonatal en mujeres con  mayor riesgo de exposición a la infección.

En La Rioja se lleva a cabo esta medida de cribado en mujeres embarazadas  desde que se descubrió  el virus C, y a todas las mujeres no solo a las de mayor  riesgo, se efectúa la analítica correspondiente.

8. Control de las extracciones de sangre y derivados, es otro mandato del Plan Estratégico.

Se emprendió  en nuestra Comunidad en 1990 tras el descubrimiento del virus C, si bien anteriormente se llevaba a cabo el cribado de la sangre mediante marcadores subrogados.

9.- Instruir en las medidas para evitar riesgos biológicos durante manipulaciones diagnósticas o terapéuticas por parte del personal sanitario. Asimismo exige  la disponibilidad  de protocolos de actuación en caso de un riesgo biológico.

El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital ha publicado  estas medidas, recogidas en la intranet de Riojasalud.

10.- Protocolos de prevención de accidentes biológicos  de los trabajadores portadores de hepatitis.

En la actualidad todos los trabajadores diagnosticados de hepatitis C, han recibido o están recibiendo el tratamiento adecuado. 

También estamos valorando con criterio multidisciplinar, la periodicidad idónea con la que llevar a cabo el estudio en personas de mayor riesgo biológico: personal de Urgencias, Laboratorios, Quirófanos, etc.

11.- Control de los establecimientos donde se realizan tatuajes, piercing, acupuntura (éstos últimos los inspecciona la Dirección General de Prestaciones y Farmacia, al ser considerados establecimientos sanitarios) .

Son 28 los centros abiertos en La Rioja;  para la licencia de  apertura se requiere la autorización e inspección de la Dirección General de Salud Pública (D 18/2004, de 5 marzo). 

12.- Se aconseja  incluir el diagnóstico de la hepatitis C en los programas de prevención del VIH. 

Esta medida se lleva a cabo en nuestra Comunidad desde 1993.

13.- Guía de recomendaciones para el diagnóstico precoz en poblaciones prioritarias en el ámbito de  Atención Primaria.

Además de charlas científicas informativas en los Centros de Salud, se emitió un recordatorio del  protocolo de diagnóstico precoz de la hepatitis; el cual se ha distribuido no solo en AP, sino también en otros sistemas de aseguramiento (Isfas, Muface, Mujeju), así como  a los médicos responsables de los Servicios de Prevención de las Mutuas.

14.- Otra medida es de práctica clínica y que diariamente se lleva a cabo: aconsejar al paciente estilos de vida en relación con la dieta, tabaco y alcohol,  estudio de otras coinfecciones, seguimiento y valoración del grado de fibrosis. Efectos secundarios e interacción con otros fármacos.

B) En relación a la segunda línea estratégica que versa  sobre tratamiento antiviral, el Plan  del Ministerio indica 4 acciones que se resumen en clasificar, valorar, tratar y seguir a los pacientes.
Se realiza la consulta especializada que evalúa al paciente en relación a los datos del virus C y su repercusión en el organismo afectado, previamente al tratamiento así como el seguimiento posterior.  Se determina la evolución de la viremia  a las 4 semanas de iniciado el tratamiento, a su final y a las 12 semanas tras su finalización, y posteriormente transcurrido un año.

En 2015 se inició el tratamiento priorizando a las personas con fibrosis moderada o severa.

Datos actualizados de pacientes que inician tratamiento (enlace al PPT de la misma carpeta Hepatitis C)
C) La tercera línea tiene por objetivo establecer mecanismos de coordinación mediante:

1.- La creación del Comité Institucional en el que participan además del Ministerio, el Instituto de Salud Carlos III, las Comunidades, Mutuas e Instituciones Penitenciarias. 

Son representantes de nuestra Comunidad, Begoña Sacristán e Ignacio Torroba. Y se han llevado a  cabo cinco reuniones (tres presenciales y dos por audioconferencia). También La Rioja participa en 2 grupos de trabajo de esta comisión, el dedicado a aspectos del tratamiento y el dedicado a registro.

2.- La creación de grupos de trabajo en cada Comunidad.

Formada por la Dirección de Área de Salud de La Rioja y la Dirección General de Salud Pública y Consumo y los servicios de Digestivo, Medicina Interna, Enfermedades Infecciosas y Farmacia. Reuniones frecuentes.
3.- Gestionar los resultados en el Registro.

Se mantienen múltiples reuniones para la recogida de datos y su envío mensual  al Ministerio (en los primeros 7 días del mes vencido). Se remiten 2 tipos de registros: uno con el  nº de pacientes iniciados y finalizados con cada medicamento a partir del 1/4 y el otro con los datos demográficos y clínicos de cada paciente. Se envían a la base de datos global del Ministerio para estudio de resultados. También se analizan estos datos a nivel interno de La Rioja

4.- Reuniones periódicas con Sociedades científicas y asociaciones.

Los profesionales se implican en mantener una formación continuada que facilite una actuación médica de excelencia. 
D)  La cuarta línea del Plan Estratégico se refiere a la investigación.
Coordinada desde el ISCIII, hay ya 3 estudios aprobados con un presupuesto de 976.900 euros: 

-Evaluación de las actividades preventivas y terapéuticas. Se hará en Navarra con una duración de 3 años. 

-Impacto del tratamiento con los nuevos antivirales en la historia natural de la cirrosis y su patogenia. En 10 hospitales

-Optimización del tratamiento con los nuevos antivirales e identificación de factores de no respuesta (falta de eficacia). En 6 hospitales
